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8 y ” . RESOLUCION Nod 6-2-1-1- 
REPUBLICA DEL ECUADOR e t 4 0000601 Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DORYS ALVARADO DE CHANG 

—— INTENOENTE JURIDICO DOE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) memo, 
- e " 3, 

CONSIDERANDO ón 
. _ o E . xi - ” : en. 022. . 

QUE el 27 de. noviemprie” de 1995/88 ha otorgado;ante eY Notario; Sexto del 
Cantón' Guayaquil,” la b8 ritura pública de aumento de papiva] y reforma del 
estatuto. de la compañía. XINMOBILIARIA ABRIL. INMOABREL SMA. *; : : 

Lo RA NR 
QUE el Dr. José Hanze Salem, en su caWidád de nero Malas compañía, con 

el patrocinio del Abg.1Rá to Hanze Salem, han presentado copias de dicha 

escritura; la misma que Meda las requisitos de ley; 
., ERA : q , » 

En ejerdició de E Atrilucignes delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediantés Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
ADM-95-273 de noviemb 15 de 1995; y, ÁADM-96-018 de enero 12 de 1996 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañia 
“INMOBILIARIA ABRIL INMOABRIL S.A.” se fije en la cantidad de CTEN MILLONES 

DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito por CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
DEYSUSRES, dividido: da CUARENTA Y: CUATRO MilriaEcidnes de SUN PRACISUÓRES cada 

upas y, 9) La reforma del estatupe qanstapte.eg la esfarida.escrifunar 
1” —. AREICULS-SESUNDO / DTBPONERE ques el. NotariooSastá detFcántóniduaraquil, 
al margen de la matriz de la* escritura pública que y e. apcuepa, ¿1Que ¿ngpa del 
contenido de la presente Resotición y elénte razón de esta anotación. 

- nm. o. tl 

ARTICULO TERCERO. DISPONER qué el Registrador de la Propiedad del 
Cantón Salinas, cn e ner penecta-ge-dominio-que realiza la compañía 
SOCIEDAD AGRICOLA ECUATORIANA “SA. AMO Ae comprañía “INMOBILIARIA ABRIL 
INMOABRIL S.A¿” de los inmuibalea, ¿ae tesrmieadd escritura pública que se 
aprueba por la presente Resol Ucióney simi) rasón de esta inscripción. 

lo» ¿ARTICULO CUARTO.- - OTSRONER. qué: el :Reyis Frador [Mepcafti1ó4el «cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la referida escritura pública junta, con. La ¡presente 
A Mp IMSCrLana, la relerida eRCrDN ¿ea UntO, CON A EE: 

Heso Efón, archive ne? cora de dicha escritura y devuelva las restañtes con 

x38:rezón de, Us driscuipo ln que se-ordepa;:y 3) cumpla Jasodeñásipreser Epdiones 
et. 

coptenidas; en. 139%. de, Regi SS: Diada 2. inver Iii ss Tiro 

u ARTÁCULO QUINTO GÉ DISPONBRi quinta Nutiaria. Décime” Terbepa” del Cantón 
Guayaquil, anote alom rgen de la matriz dela escritura públ ica. gel, 28 de unio 
de 1985, pór laremal de constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

bah 

a aumentar $1 capital Y ITeformar su estatuto, mediante la escritura pública 
que se a ueba—per-lal presente Resolución y siente razów de -egta anotación. 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extractgxte .ta" “indicada escritura 
públicase+ Fett Eve ZA Gh uno de Jos perióditos:de, mayor Op irculación 
en eLQUIAVMA; i e mpañía. Un ejembjgr dla Livael ón deberá 
entreganeokate teni aeheimes* p ¡ YY . y 
A 0 ds EIA ¡Un E 

CUMPL 100, yvuelva el expediente. Wo > Ar 
"Jo a + 

COMUNIQUESE.z- DADA y firmada-.ea perinth Hide Compañías, en 
Guayaquil a is 

Ab. Dorys Y mó-de Chang o 
INTENDENTE JÚRIPICO DE LA Q7 FE. y 
OFICINA DE A » (E) 

MIT/RO 

k: No. 47975
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951 la 0.052) Número 3.279 del 

   

   

yaquil, veinte i tres de Febrero del mil novécientos noventa i seid.- El 

Registrador Mercantil Suplente.-/ ) 

  

se tomó nota de lo ordenado/en esta Resolución a fojas 38.771 y 46) del 

Registro Mercantil d mil novecientos ochenta i cuatro/ y mil novecien 

tos ochenta i ocho, en su orden; y, a foja 22.657 dele Registro Mer     

    
nes respectivas.-= Guayaquil, veinte i tres de Febrero de mil hovecien- 

'tos noventa i seisaé El Registrador Mercantil Suple 

   


